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Radicado No. 68001400-3020-2019-00801-00 
 
SE AGREGA al expediente, y SE TIENE EN CUENTA para todos los efectos 
legales los cotejos de envío del citatorio al demandado JUAN CARLOS 
MONTAÑEZ DURAN con resultado NEGATIVO.  
  
De otro lado, y conforme al memorial enviado al buzón del juzgado el día 01 de 
octubre de 2020, se le informa a la abogada que debe intentar la notificación del 
citado demandado en la dirección que aparece descrita en el título valor PAGARE 
BUC 33351, es decir, en Metrópolis 1 Apto. 703 Torre 4 de la ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Por último, se recuerda a la togada que cada vez que se vaya enviar alguna 
notificación a una dirección nueva, la misma debe estar reconocida mediante auto.  
 
Notifíquese y Cúmplase1,  
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 119 del 09 de octubre de 2020 a 
las 8:00 a.m. 


